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CAPÍTULO: EDUCACIÓN INTERCULTURAL y BILINGÜE


 ARTÍCULO 1.- La Educación Intercultural y Bilingüe es la modalidad del sistema educativo provincial que atraviesa todos los ciclos, niveles y modalidades para garantizar el derecho constitucional de los pueblos indígenas y migrantes a recibir una educación que propicie en los/las estudiantes el desarrollo de competencias en múltiples sistemas culturales así como el ejercicio de la empatía y del respeto a las diferencias en un entorno multicultural y plurilingüe.
ARTÍCULO 2 .- Entiéndase por pueblos indígenas y migrantes, a los efectos de la presente ley, a entidades colectivas con autonomía propia, una lengua milenaria y una organización social, política, económica y cultural sustentada en un espacio territorial (tierra, agua, aire, subsuelo y recursos naturales) que les confiere una cosmovisión y una historia  particulares y garantizan su continuidad.   
ARTÍCULO 3.- La Modalidad Educación Intercultural y Bilingüe extenderá. Potenciará y profundizará las acciones de políticas públicas con los pueblos indígenas y migrantes, particularmente, con el pueblo Mapuche – Tehuelche, conforme al art. 75 inc. 17, 19 y 22 de la Constitución Nacional y al art. 34 de la Constitución Provincial. Tales acciones propenden a preservar, desarrollar, fortalecer y socializar sus pautas culturales, sus lenguas, sus cosmovisiones e identidades étnicas, para ser protagonistas activos del desarrollo de la sociedad contemporánea.

ARTÍCULO 4.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en acuerdo con los pueblos indígenas y migrantes a través de sus representantes, definirá contenidos curriculares que promuevan el conocimiento, reconocimiento y difusión de las culturas específicas presentes en el contexto provincial, en todos los ámbitos de la educación formal y no formal que permitan a los/las estudiantes respetar, valorar y comprender la diversidad cultural como atributo positivo de nuestra sociedad.     
ARTÍCULO 5.- Para garantizar el desarrollo de la Educación Intercultural y Bilingüe, el Estado será responsable de:
a)      Crear mecanismos de participación permanente de los pueblos indígenas y migrantes a través de sus representantes en los órganos responsables de definir, ejecutar y evaluar las estrategias orientadas a esta modalidad.
b)      Garantizar la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a los distintos niveles del sistema, asegurando una educación con igualdad y calidad. 
c)      Impulsar la investigación-acción sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos indígenas y migrantes de los entornos urbanos multiculturales a los fines de que los mismos puedan tener una activa participación en el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica.
d)      Promover la generación de instancias institucionales de participación de los pueblos  indígenas y migrantes en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.
e)      Generar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos indígenas y migrantes que incluyan sus lenguas, valores, conocimientos y otros rasgos sociales y culturales.

f)        Asegurar el derecho de los pueblos indígenas y migrantes a recibir una educación intercultural y bilingüe que ayude a revitalizar, utilizar y desarrollar sus lenguas así como a preservar, fortalecer y recrear sus cosmovisiones, pautas culturales,  identidades  y  costumbres.
g)      Contribuir a la construcción de una identidad provincial intercultural y  plurilingüe.
h)        Incentivar el auto-reconocimiento y la construcción  identitaria de los/las estudiantes así como el acceso a culturas y lenguas  diferentes.
i)        Incorporar en forma gradual y continua al sistema educativo provincial las figuras del kimche (poseedor/a de sabiduría) y del/de la kimeltuchefe (trasmisor/trasmisora de saberes) en su función genuina de maestro/maestra que, a través de la oralidad y en Mapuzungun (lengua mapuche), comunica el  Kimun (saber), el rakizuam (pensamiento), el az Mapu y el az mongen (sistema de vida), de la cultura mapuche – tehuelche.

j) Incorporar en forma gradual y continua al sistema educativo provincial la figura del/de la Asistente Bilingüe en lenguas migrantes como mediador/a natural entre los saberes culturales y lingüísticos de su pueblo y los saberes escolares.
ARTÍCULO 6.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en el marco de los acuerdos federales, definirá contenidos curriculares comunes que promuevan el respeto por la Interculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias y migrantes en todas las escuelas de la provincia.
